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VISTO: La Resolución N' 163/025, Acta N" 223 de fecha 1' de

diciembre de 2025, de la Dirección General de Educación Inicial y

Primaria, por Ia que se aprueba el monto de lngresos y Egresos de Fondos

Extra presupuestales provenientes de la Financiación 3.3 "Donaciones 1

Legados" por concepto de "Legado Brunella".

CONSIDERANDO: I) Que se ha recibido con fecha 15 de julio de

2025, la segunda cuota de la renta de los Bonos del Tesoro Nacional por

un monto de USS 2.127 (dólares americanos dos mii ciento veintisiete), en

el marco de la Resolución N" 16/000, Acta N" 90 de fecha 07 de diciembre

de 20O0, del Consejo Directivo Central.

II) Que a fojas 3 y 4 se adjuntan los formularios

de tramitación de los créditos de Donaciones ante la Contaduría General

de la Nación para las ñnanciaciones 3.3. y 4.2 pot un monto total de $

84.612 (pesos uruguayos ochenta y cuatro mil seiscientos doce).

III) Que la Dirección Sectorial de Programacióu y

Presupuesto no plantea objecior-res a la solicitud de obrados.

ATENTO: A lo expuesto y á 10 establecido en el articulo 60 de la Ley

N" 18.437 del 12 de diciembre de 2008 en la ¡edacción dada por el articuio

153 de la Ley N'19.889 de fecha 9 de julio de 2020;

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA ADMINISTRACIóN

NACIONAL DE EDUCACIóN PÚBLICA, fesuelve:

1) Solicitar a la Contaduria General de la Nación la habilitacii¡r

de 1as siguientes asignaciones en la Utridad Ejecutora 02, Financiación

3.3 "Donaciones y Legados" por concepto de Legado Brunella:
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2) Encomendar al Área de Programación y Cont¡ol Presupuestal

realización de las gestiones pertinentes a efectos de dar cumplimiento

la presente resolución.

Comuníquese al Ministe¡io de Educación y Cultura con destino a Ia

Asamblea General, Ministerio de Economía y Finanzas, a Ia Dirección

General de Educación Inicial y Primaria, a la Dirección Sectorial de

Programación y Presupuesto, al Área de Programación y Control

Presupuestal, a la División Hacienda de la U.E. 02. Publíquese en la
página Web de ta ANEP. Pase al Área de Programación y Control

Presupuestal a efectos de su tramitación, cumplido siga a la Dirección

üe¡Lcral de Educación Inicialy Primaria.

Mtro. PablcüCaggiani Gómez
Presidente

ANEP - CODICEN

Dra. Ma. B
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